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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 013 2019 00297 00  

Demandante(s) ANGELA MARIA LOAIZA VELASQUEZ 

Demandado(s) LUIS FERNANDO VELEZ PRADO 

Asunto CORRE TRASLADO AVALÚO COMERCIAL 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2429V 

 

Se incorpora avaluó catastral de los bienes inmuebles identificados con 

matricula inmobiliaria Nº 001-950407 y 001-950467. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que el avaluó comercial aportado en 

escrito del 23 de junio de 2022 representa un mayor valor de los inmuebles 

que los catastrales arribados, se le corre traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días del mismo, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 444 del Código General del Proceso, 

 

 M.I. Nº 001-950407: Avaluó comercial por la suma de $359.621.000 

 M.I. Nº 001-950467: Avaluó comercial por la suma de $38.353.000 

 

Ejecutoriado el presente auto se estudiará la viabilidad de fijar fecha de 

remate.  

NOTIFÍQUESE 

K.C.  

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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